
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

Aprueba Convenio de Transferencia de recursos para la 
ejecución de obra detonante denominada Conservación 

Plaza Toconao, firmado con fecha 2 de diciembre de 2024, 
entre SERVIU Región de Antofagasta e Ilustre Municipalidad 

de San Pedro de Atacama. 

 

ANTOFAGASTA, 19 DIC. 2024 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3232 

   

                                                            

 

VISTOS:  

Lo dispuesto en la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº1/19.653 del año 2000; la Ley 

N°19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos 

de la Administración el Estado; Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades Nº18.695 del 

año 2006; D.S. N°39, de (V. y U) de 2016, que reglamenta el “Programa Pequeñas Localidades”; 

la Resolución Nº7 de 2019 de la Contraloría General de la República que fija normas sobre 

exención del trámite de la toma de razón; la Resolución Nº14 del 29 de diciembre de 2022 de la 

Contraloría General de la República que determina los montos en UTM a partir de los cuales los 

actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando 

corresponda; Lo dispuesto en el artículo 16 del Estatuto Administrativo, norma que dispone en 

lo pertinente que "El nombramiento regirá desde la fecha indicada en el respectivo decreto o 

resolución o desde cuando éste quede totalmente tramitado por la Contraloría General de la 

República; el dictamen N° 37.727 de 14 de julio de 2009 de la Contraloría General de la 

República, en concordancia con el Dictamen N° 77.168 de fecha 25 de noviembre de 2023, del 

mismo origen referente a la fecha de asunción de funciones, conforme a la norma previamente 

citada; el correo electrónico de fecha 09 de diciembre de 2024, de don Julio Tapia Perlaiz, 

Encargado de la Sección de Personal de la División Administrativa del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, mediante el cual, informa que el acto administrativo de nombramiento de don Víctor 

Gálvez Astudillo se encuentra en trámite de registro ante la Contraloría General de la República 

y que aclara que asume funciones a partir del día 29 de noviembre de 2024 y el Decreto Exento 

RA N° 272/34/2024 de fecha 29 de mayo de 2024, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, 

que establece el orden de subrogancia del cargo de Director de Serviu Región de Antofagasta, 

dicto lo siguiente: 

 

CONSIDERANDO: 

a) La necesidad de ejecutar el “Programa Pequeñas Localidades", impulsado por el Ministerio 

de Vivienda y Urbanismo, que tiene por objeto favorecer la equidad territorial en aquellos 

lugares, de menos de 20 mil habitantes, donde la oferta ministerial y del Estado presentan 

mayores rezagos, y el que actualmente se desarrolla en la comuna de San Pedro de Atacama, 

Región de Antofagasta, de acuerdo con lo indicado en el D.S. N°39, de (V. y U) de 2016, que 

reglamenta el “Programa Pequeñas Localidades”. 

 

b) El certificado de disponibilidad presupuestaria N°249 de fecha 2 de octubre de 2024, emitido 

por la Unidad Presupuesto de SERVIU Región de Antofagasta. 

c) El Decreto Alcaldicio Exento N°03991/2024 de fecha 29 de noviembre del 2024, de la Ilustre 

Municipalidad de San Pedro de Atacama, que aprueba suscripción de convenio entre SERVIU 

Región de Antofagasta e Ilustre Municipalidad de San Pedro de Atacama, para la transferencia 

de recursos por ejecución de obra detonante denominada “Conservación Plaza Toconao”. 

 

d) El convenio celebrado con fecha 2 de diciembre de año 2024, suscrito entre la Ilustre 

Municipalidad de San Pedro de Atacama y SERVIU Región de Antofagasta, mediante el cual 

este Servicio se compromete a transferir recursos por la suma de $78.082.000.- (setenta y 

ocho millones ochenta y dos mil pesos), para el desarrollo de la obra detonante denominada 

“Conservación Plaza Toconao”, ubicada entre las calles O’Higgins, Huaytiquina y Láscar, de 

la localidad de Toconao. La transferencia se efectuará a la cuenta corriente que se indica a 

continuación: 

 

Nombre : Municipalidad de San Pedro de Atacama 

Rut : 69.252.500-0 

Cuenta Corriente : 81543808 

Banco : BCI 



 

Correo profesional de tesorería : javiera.gonzalez@munispa.cl  

Nombre profesional de tesorería : Javiera González Ramírez 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1° APRUÉBESE el Convenio de Transferencia de recursos para la ejecución de obra detonante 

denominada “Conservación Plaza Toconao”, firmado con fecha 2 de diciembre de 2024, entre 

SERVIU Región de Antofagasta e Ilustre Municipalidad de San Pedro de Atacama, mediante el 

cual se establece que SERVIU Región de Antofagasta transferirá, conforme disponibilidad de 

caja, la suma de $78.082.000.- (setenta y ocho millones ochenta y dos mil pesos), reproduciendo 

el texto íntegramente a continuación: 

mailto:javiera.gonzalez@munispa.cl


 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

2° DÉJASE CONSTANCIA que el convenio ha sido firmado por ambas partes con fecha 2 de 

diciembre de 2024. 

 

3° INSTRÚYASE al Departamento de Finanzas la transferencia de recursos a la Ilustre 

Municipalidad de San Pedro de Atacama, según lo indicado en resuelvo 1° de la presente 

Resolución Exenta. 

 

4° INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta N°44 

de 10 de enero de 2024, de este Servicio Regional, que el presente acto administrativo debe ser 

publicado en el Sistema de Transparencia Activa de Serviu Región de Antofagasta, dentro del 

plazo de 10 días contados desde su formalización, para ello la encargado/a del Departamento 

Técnico de Construcciones y Urbanización deberá ingresarlo al portal www.documentos.minvu.cl, 

y remitirlo a junto con planilla Excel respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio 

Regional. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR (S) SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

VCB/CLA/AMH/DMJ/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- JUSTO ALEXIS ZULETA SANTANDER. - ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE 

ATACAMA. MAIL ALCALDIA@MUNISPA.CL 
- EVELYN MARTÍNEZ PARRA - DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA. MAIL 

EVELYN.MARTINEZ@MUNISPA.CL 
- FRANCISCO SOTO LABRÍN - SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN. MAIL 

FRANCISCO.SOTO@MUNISPA.CL 
- MARTINA RIVERA STEFFANINI - SECRETARIA TÉCNICA REGIONAL PQMB. MAIL 

MRIVERAS@MINVU.CL 
- JAVIERA OLIVARES PÉREZ - ANALISTA PROGRAMA RECUPERACIÓN DE BARRIOS. MAIL 

JPOLIVARES@MINVU.CL 
- VÍCTOR CUEVAS BARRIOS - ENCARGADO PPL SERVIU. MAIL VCUEVASB@MINVU.CL 

- OFICINA DE PARTES - SEREMI MINVU CONTACTENOSSRMANTOFA@MINVU.CL 
- DEPARTAMENTO TÉCNICO. MYRIAM ACUÑA 

- ENCARGADA DE TRANSPARENCIA. LUZ ZAPATA - SERGIO SANCHEZ 

- OFICINA DE PARTES SERVIU 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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